
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte de enero de dos mil veintidós  

 
Visto el informe secretarial que antecede, ordena REQUERIR a los liquidadores 

DIEGO RAÚL JIMÉNEZ MORENO, MAGDA LORENA VEGA VANEGAS y 
FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ ROJAS, designados mediante proveído de fecha 
23 de noviembre de 2021, para que procedan a tomar posesión del cargo para el que 
fueron designados. Por secretaria líbrense las comunicaciones pertinentes. 
 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 003 Hoy 21 de enero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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